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de Alimentación Escolar Qali Warma (en adelante 
PNAEQW), como Programa Social del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (en adelante MIDIS), 
con el propósito de brindar un servicio alimentario de 
calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales, 
cogestionado con la comunidad, sostenible y saludable 
para las/los escolares de las instituciones educativas 
públicas bajo su cobertura;

Que, la Octagésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, 
autoriza al MIDIS, a través del PNAEQW, a realizar 
transferencias de recursos financieros a los comités 
u organizaciones que se constituyan para proveer los 
bienes y servicios del Programa; además, establece que 
los comités u organizaciones referidos, sean reconocidos 
por el PNAEQW, rigiéndose por los procedimientos 
operativos de compras, de rendición de cuentas y demás 
disposiciones complementarias que para tal fin establezca 
el MIDIS; 

Que, el Decreto Supremo N° 001-2013-MIDIS, 
establece disposiciones generales para la transferencia de 
recursos financieros a los comités u organizaciones que, 
de acuerdo con el modelo de cogestión, se constituyan 
para la provisión de bienes y servicios para la prestación 
del servicio alimentario del PNAEQW;

Que, la Resolución Ministerial N° 181-2019-MIDIS 
que aprueba la Directiva N° 002-2019-MIDIS, “Directiva 
que regula los Procedimientos Generales de Compras, 
de Rendición de Cuentas y otras Disposiciones para la 
Operatividad del Modelo de Cogestión del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma para 
la Prestación del Servicio Alimentario”, establece en 
el numeral 6.1., con relación a la Fase de Compra y 
Ejecución Contractual del modelo de cogestión que 
éste es un proceso que se realiza para la contratación 
de los bienes y servicios necesarios para la prestación 
del servicio alimentario, de acuerdo con lo dispuesto en 
dicha Directiva, en las disposiciones establecidas en 
los documentos normativos y el Manual del Proceso de 
Compras que aprueba el PNAEQW; 

Que, con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000179-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, se aprueba 
el “Manual del Proceso de Compras del Modelo de 
Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” con código de documento normativo MAN-009-
PNAEQW-UGCTR - Versión N° 06, de aplicación para el 
Proceso de Compras Electrónico 2022, el cual contiene 
las disposiciones, lineamientos y procedimientos 
aplicables a los actos preparatorios, selección de 
proveedoras/es y la ejecución contractual del Proceso 
de Compras; 

Que, en aplicación del literal b) del artículo 34 del 
Manual de Operaciones del PNAEQW, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, que faculta a la 
Unidad de Gestión de Contrataciones y Transferencia de 
Recursos proponer el proyecto de Manual del Proceso de 
Compras, en coordinación con la Unidad de Organización 
de las Prestaciones y las unidades orgánicas de acuerdo 
a sus competencias; mediante Informe N° D000189-2022-
MIDIS/PNAEQW-UGCTR, la citada Unidad comunica que 
se recibieron aportes y recomendaciones de las diversas 
Unidades Orgánicas del PNAEQW al proyecto de Manual 
del Proceso de Compras para la prestación del servicio 
alimentario 2023; 

Que, mediante Memorando N° D002013-2022-
MIDIS/PNAEQW-UPPM, la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, emite opinión favorable a 
la aprobación del citado Manual, el mismo que cumple 
con los criterios establecidos en la “Directiva para la 
Formulación, Modificación y Aprobación de Documentos 
Normativos del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000289-2019-MIDIS/PNAEQW-
DE;  

Que, en atención a lo expuesto, la Unidad de Asesoría 
Jurídica a través del Informe N° D000450-2022-MIDIS/
PNAEQW-UAJ, opina que resulta legalmente viable que 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva se apruebe 
el “Manual del Proceso de Compras del Modelo de 

Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, 
con código de documento normativo MAN-009-PNAEQW-
UGCTR - Versión N° 07, toda vez que se enmarca y es 
congruente con las funciones establecidas en el Manual 
de Operaciones del PNAEQW, además no contraviene 
ni se superpone a ninguna disposición establecida en la 
normativa vigente del PNAEQW;  

Con el visado de la Unidad de Gestión de 
Contrataciones y Transferencia de Recursos, la Unidad 
de Organización de las Prestaciones, la Unidad de 
Supervisión, Monitoreo y Evaluación, la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización y la Unidad 
de Asesoría Jurídica; 

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 081-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el “Manual del Proceso de 
Compras del Modelo de Cogestión para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo MAN-009-PNAEQW-UGCTR - 
Versión N° 07, que forma parte integrante de la presente 
Resolución, el mismo que tendrá vigencia a partir del 
Proceso de Compras Electrónico 2023.

Artículo 2.- DISPONER que la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000179-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que 
aprueba el “Manual del Proceso de Compras del Modelo 
de Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo MAN-009-
PNAEQW-UGCTR - Versión N° 06, se mantenga vigente 
hasta la culminación de la etapa de ejecución contractual 
del Proceso de Compras Electrónico 2022.

Artículo 3.- PUBLICAR la presente Resolución 
y el “Manual del Proceso de Compras del Modelo de 
Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
con código de documento normativo MAN-009-PNAEQW-
UGCTR - Versión N° 07, en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDY HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2089823-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego

DECRETO SUPREMO
Nº 170-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Octogésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
durante el Año Fiscal 2022, para otorgar subvenciones, a 
través de la Estrategia “Emprendimiento de la Mujer Rural 
e Indígena”, a favor de mujeres productoras rurales e 
indígenas, en forma individual u organizada, para financiar 
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emprendimientos, así como asesorías técnicas en materia 
agrícola, forestal, pecuaria y artesanal;

Que, el numeral 2 de la Octogésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 30 000 000,00 (TREINTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, con cargo a los recursos a que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; estableciendo que dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban utilizando solo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 
1440, debiendo contar además con el refrendo del Ministro 
de Desarrollo Agrario y Riego, a solicitud de este último;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global, dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante los Oficios Nº 01230 y 
1318-2022-MIDAGRI/SG, el Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar la implementación de la Estrategia 
“Emprendimiento de la Mujer Rural e Indígena”, aprobada 
por Resolución Ministerial Nº 0244-2022-MIDAGRI, 
conforme a lo establecido en la Octogésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; adjuntando para dicho efecto, los Informes Nºs 291 
y 312-2022-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 30 000 
000,00 (TREINTA MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Octogésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 y en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 30 000 000,00 (TREINTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, para financiar la 
implementación de la Estrategia “Emprendimiento de 
la Mujer Rural e Indígena”, aprobada por Resolución 
Ministerial Nº 0244-2022-MIDAGRI, en el marco de la 
Octogésima Segunda Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    30 000 000,00
    ---------------------
   TOTAL EGRESOS 30 000 000,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
UNIDAD EJECUTORA 011 : Programa de Desarrollo Productivo 

Agrario Rural-AGRORURAL
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000674 : Desarrollo de la Producción 

Agropecuaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    15 000 000,00

UNIDAD EJECUTORA 012 : Programa de Compensaciones para la 
Competitividad

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
Resultan en Producto

ACTIVIDAD 5000674 : Desarrollo de la Producción 
Agropecuaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    15 000 000,00
    --------------------
   TOTAL EGRESOS 30 000 000,00

    ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para la Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANDRÉS RIMSKY ALENCASTRE CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2089960-4

EDUCACION

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31318, Ley que 
regula el Saneamiento Físico Legal de Bienes 
Inmuebles del Sector Educación destinados 
a Instituciones Educativas Públicas

DECRETO SUPREMO
Nº 011-2022-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
determina que el Ministerio de Educación es un 
organismo del Poder Ejecutivo que tiene personería 
jurídica de derecho público y constituye un pliego 
presupuestal; asimismo, el artículo 6 de la mencionada 
Ley, establece como función exclusiva, entre otras, 
regular la infraestructura pública de alcance nacional en 
materia de educación, deporte y recreación de acuerdo 
a la normativa vigente, así como regular y supervisar el 
aseguramiento de la calidad educativa, asumiendo la 
rectoría respecto a esta materia;

Que, la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, 
establece que el Ministerio de Educación tiene la 
función de liderar la gestión educativa para conseguir 
el incremento de la inversión educativa y consolidar el 
presupuesto nacional de educación, así como los planes 
de inversión e infraestructura educativa;

Que, el artículo 65 de la Ley Nº 28044, Ley General de 
Educación, señala que la Dirección Regional de Educación 
es una instancia de gestión educativa descentralizada; 
y, el artículo 76 del mismo cuerpo normativo, indica 
que es un órgano especializado del Gobierno Regional 
responsable del servicio educativo en el ámbito de su 
respectiva circunscripción territorial y que tiene relación 
técnico – normativa con el Ministerio de Educación;

Que, el literal h) del artículo 147 del Reglamento de 
la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 011-2012-ED y modificado 
por el Decreto Supremo Nº 009-2016-MINEDU, establece 
que la Dirección Regional de Educación, en el marco 
de las funciones establecidas en la Ley Nº 28044, es 
responsable de realizar el saneamiento físico legal de los 
locales escolares de su jurisdicción, en coordinación con 
las UGEL;

Que, el artículo 153 del mencionado Reglamento, 
dispone que el Ministerio de Educación es responsable 
de dirigir, formular, aprobar, administrar, articular, 
evaluar y supervisar la política nacional en materia 
de infraestructura educativa en el ámbito nacional, en 
coordinación con los Gobiernos Regionales y Locales, 
y atendiendo a la diversidad social, cultural, económica, 
ambiental y geográfica;

Que, mediante Ley Nº 31318, Ley que regula el 
Saneamiento Físico-Legal de los Bienes Inmuebles del 
Sector Educación destinados a Instituciones Educativas 
Públicas, se dictan las disposiciones para dinamizar la 
facultad del Ministerio de Educación y de las direcciones 

regionales de educación para realizar el saneamiento 
físico-legal de los bienes inmuebles de propiedad del 
Estado asignados a dicho ministerio y de los inmuebles 
del Sector Educación adquiridos, donados, construidos, 
ampliados, independizados o rehabilitados por 
instituciones públicas o privadas;

Que, el artículo 5 de la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, dispone que el citado 
Ministerio tiene competencia, entre otras, en materia de 
Bienes Estatales; asimismo, el numeral 7 del artículo 9 
de la mencionada Ley, establece que desarrolla como 
función exclusiva, entre otras, normar, aprobar, ejecutar 
y supervisar las políticas nacionales sobre administración 
y adjudicación de terrenos de propiedad del Estado, en el 
marco del Sistema Nacional de Bienes Estatales;

Que, el artículo 19 de la Ley Nº 30156, señala que 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales es 
un organismo público adscrito al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, la cual como ente rector 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales, tiene entre 
sus funciones exclusivas, administrar el Sistema de 
Información Nacional de Bienes Estatales, de acuerdo 
con lo establecido en el literal e) del artículo 14 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 019-2019-VIVIENDA;

Que, asimismo, es importante señalar que, la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, es 
el ente rector del Sistema Nacional de Registros Públicos 
y constituye un organismo público adscrito al Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 10 de la Ley Nº 26366, Ley 
que Crean el Sistema Nacional y la Superintendencia de 
los Registros Públicos y lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, en consecuencia corresponde aprobar el 
Reglamento de la Ley Nº 31318, Ley que regula el 
Saneamiento Físico Legal de los Bienes Inmuebles del 
Sector Educación destinados a Instituciones Educativas 
Públicas;

De conformidad con el inciso 8 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y la Ley Nº 
31318, Ley que regula el Saneamiento Físico-Legal de 
los Bienes Inmuebles del Sector Educación destinados a 
Instituciones Educativas Públicas;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento de la 
Ley Nº 31318, Ley que regula el Saneamiento Físico-
Legal de los Bienes Inmuebles del Sector Educación 
destinados a Instituciones Educativas Públicas

Apruébese el Reglamento de la Ley Nº 31318, 
Ley que regula el Saneamiento Físico – Legal de los 
Bienes Inmuebles del Sector Educación destinados a 
Instituciones Educativas Públicas, el cual consta de dos 
(02) Títulos, tres (03) Capítulos, diecinueve (19) Artículos, 
cuatro (04) Disposiciones Complementarias Finales y una 
Única Disposición Complementaria Transitoria, cuyo texto 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el 

Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), 
ubicado en el portal institucional del Ministerio de 
Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Educación, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.
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